
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Expediente No. 630013103006-2020-00343-00 

Armenia, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la entrega de depósitos judiciales realizada en el presente 

asunto, se REQUIERE  al Apoderado Judicial de la parte demandante, para que 

presente una liquidación actualizada del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
 
 
LMGR 
(ARCHIVO 07) 
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